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Citar este número al responder:
0760-446892020

Eagua 22 de Septiembre de 2025

Señor(a)
JUAN BAUTISTA TORRES NARVAEZ
Predio La Fuente
Vereda Aguacatalo
lVunicipio de la Cumbre

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establec¡do en el Artículo 69 del Cód¡go de Procedimiento Administrat¡vo y de lo
Contencioso Adm¡nistrativo Ley 1437 de 201 1; la Dirección Ambiental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO al señor JUAN BAUTISTA TORRES NARVAEZ ¡dentif¡cado con cedula de
ciudadanía No 4.718.250 del contenido del Auto 0760-0761 No 0055 del 09 de Junio de 2025
'POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS'i expedida en su contra dentro del
proceso 076 1 -039-005-0 42-2O2O. Se adjunta copia íntegra en Once (11) folios útiles a doble cara,
lo anterior teniendo en cuenta la imposibilidad de la notificación personal, al no presentarse dentro
de los términos acordados. Es de advertir, que se consideran surtidos los efectos de la notificación,
al día siguiente del recibo del presente escrito.

lnformar al investigado, que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la
notificación del presente acto adm¡n¡strativo, podrá dlrectamente, o mediante apoderado
debidamente constituido, presentar descargos por escrito ante esta Entidad, en ejercicio de los
derechos constitucionales de defensa y contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley
1333 de 2009

Cordialmente.

AJ,.,,,^. C¿-il,u A, A
ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Té c n ¡co Ad m i n ¡ strativ o
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este
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Archivese en 0761-039-005-042-2020

DlREcclÓN.' CALLE 10, ENTRE CARRERAS 24 Y 25
DAGUA. VALLE DEL CAUCA

TEL: 2453010
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Se deja constancia que el oficio CVC No
se ñor

l9s4-2024

Citar este número al responder:
0760-446892020

DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependenc¡a: Of¡cina De Apoyo Juridico

Fecha de despacho: Fecha Oe lngreso:

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citaciones para not¡f¡cación, etc.)

del de 2025 dirigido al

.fueentregadoenelprediodenominado-ubicadoenel
Corregimiento_, Municipio de _, el día

Observación: en caso de no ser posible la entrega se dejará constancia de su devolucjón (describa
Ia situación encontrada y el motivo que lo impidió).

FIRMA DEL FUNCIONARIO
Nombre.
Código CVC No

Archivese eni 0761 -039-005-042-202A

DtR5cctóN. CALLE 10, ENTRE caRRERAs 24 y 25
DAGUA, VALLE DEL CAU)A
TEL:2453010
LINEA ZERDE: 01 8000933093
vtww.cvc.gov_co Página 2 de 2

cóDrco: FT.o71o.02VERSIÓN: 12 .. Fecha de aplica ción:2OZ4lO4l12

Nombre del funcionario(s) y cargo:

y fue recibido por.

Nombre de quien recibe.
Número de cédula: _ de _
Teléfono: Cargo o parentesco:
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El Director Territorial de la Dirección Ambrental Regional pacifico Este de la
Corporación Autónoma Regional del Vaile del Cauca - CVC -, en uso de sus
facultades legales, asi como lo dispuesto en las Leyes 1333 de julio 21 de 2009,
2387 de 2024,99 de 1993, 2 de 1959, Decreto 1076 de 2015, y en especiat de lo
dispuesto en el Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de 2017, y demás
normas concordantes.

CONSIDERANDO

Que.las func¡ones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas
en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el articulo primero de la Ley 1333 de 2009, determ¡nó que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental, las Corporaciones Autónomas Regionales,
entre ellas. facultad la cual se ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras
autoridades

Que el articulo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en mater¡a ambiental

"(...) toda acción u omis¡ón que const¡tuya violación de las normas contenidas en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales v¡gentes en que las sustituyan o
modifiq uen v en los actos adminisfat¡vos emanados de la autoridad ambiental competente
Sera también constitut¡vo de infracción ambiental la com¡sión de un daño al medio ambiente,
con las mismas condiciones que para conf¡gurar la responsab¡lidad civ¡l extracontractual
establece el Código Civil y ¡a legislación complementaria. a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre los dos. Cuando eslos elementos se
configuren darán lugar a una sanc¡ón administrativa ambiental, sin perjuicio de la
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en mater¡a civil." (Art. 5, 1333 de
2009 i

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la citada Ley estableció:

PARÁGRAFO 1o. En las ¡nfracc¡ones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor,
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1, Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedim¡ento adm¡nistrativo sancionator¡o en materia ambiental es el establecido en
la Ley 1333 de 2009.

Que el articu¡o 24 de la Ley 1333 de 2009, modificado por la Ley 2387 de 2024, establece:

"ART|CULO 24. Formulac¡ón de cargos. Cuando exista mér¡to pára cont¡nuar con la

¡nvestigac¡ón. la autor¡dad amb¡ental competente, med¡ante acto adm¡nistrat¡vo debidamente

molvado procederá a formular cargos contra el presunto ¡nfractor de la normat¡v¡dad

{ ggJUN2o?5 )

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS''
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amb¡entat o causante del daño amb¡ental. En el pl¡ego de cargos deben estar expresamente

consagradas /as acclones u omlslones que const¡tuyen la infracc¡ón e ¡nd¡v¡dual¡zadas las

normas amb¡entales que se est¡man v¡oladas o el daño causado. El acto adm¡nistrat¡vo que

contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor y en caso de que haya

r¡esgo o afectac¡ón ambiental. estas clrculrstanc¡as se deberán tnd¡car en la nlol¡vac¡ón del

pl¡ego de cargos. asi corno ¡nd¡car y expl¡car /os tipos de agravantes. Contra el acto

adm¡n¡strat¡vo que formu[a cargos no procede recurso alguno.

Aunado a lo anter¡or tenemos que en aplicación de la integrac¡ón normativar del artlculo
47 del CPACA, se debe indicar en la formulación de cargos que se realiza dentro de los
procesos sancionatorios ambientales, cuáles son las sanciones y/o medidas que serían
procedentes en cada caso en concreto.

Que para el caso en particular, en los archivos de la Dirección Amb¡ental Regional Pacífico
Este, se encuentra el proceso sancionator¡o ambiental radicado baio el expediente No 0761-
039-005-042-2020, contra los señores JUAN TORRES. identificado con cédula de
ciudadanía No 4.718.250 y a la señora LUZ MARINA GUERRERO FERNANDEZ,
identificada con cédula de ciudadanía No 31 .911.940 de Cali en calidad de prop¡etaria del
predio denominado La Fuente, Ubicado en la vereda el Aguacatal, del municipio de La
Cumbre, Departamento del Valle del Cauca, acto administrativo que en su parte resolutiva
señala:

ARTICULO PRIMERO: IMPONER Medida Preventiva contra /os señores Juan Torres
¡dentif¡cado con cédula de ciudadanía No 4.718.25 de morales cauca. en cal¡dad de
mayordomo del pred¡o y la señora Luz Marina Guerrero. cons¡stente en:

- Suspenslón de actividades generadoras de veñ¡mientos liqu¡dos derivados de la act¡v¡dad
Porc¡cola que se desarrolla en el predío la fuente. ubicado en la vereda el Aguacatal,
jurisdicc¡ón del mun¡c¡p¡o de la cumbre. deparfamento del valle del cauca en las coordenadas
3"'39'51 .60N 76"36'8.90' W, altitud. 1549 m.s.n.m.

;:0 u 5 5

)

(....)

ARTICULO SEGUNDO:INICIAR procedimiento sanc¡onatorio ambientat en los térm¡no del
añíc lo 18 de la ley 133 de 2009, en contra de los Juan Torres identtf¡cado con céduta de
c¡udadanla No 4.718.25 de morales cauca, en catidad de mayordomo det predio y la señora
Luz Mar¡na Guenero propietar¡a del pred¡o la fuente, ub¡cado en la vereda et Aguacatal ,
jurisdicción del munic¡pio de la cumbre, depaftamento det vatte det cauca en las coordenadas

1 Med¡ante senlencia de segunda inslanc¡a de fecha '12 de septiembre d e 2024. proferida por la Sección pr¡mera
de la Salá de lo Contenc¡oso Administrat¡vo del H. Consejo de profer¡da dentro del radicado .lgoo1 23 33 OO3
2015 00138 01, con ponenc¡a del Consejero Ponente oswaldo óiraldo López, se fijó linea ¡urlspiuoenclat en et
senlido que apl¡caba Ia integración normativa en los procesos sanc¡onatorios ambíentales, por tañto, ;; debia
formular cargos ¡nd¡cando cuales son las sanciones o med¡das que serían procedentes.
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3' 39'51.60N 76"36'8.90"W, alt¡tud : 1549 m.sn.m, con el l¡n de identificar /as conductas
co n st¡t u t ¡v as de ¡ nf racc¡ó n a mb¡e ntal.

Que conforme ei procedimiento sancionator¡o ambiental se continuará con la siguiente etapa
procesal. eslo es, se procederá a formular cargos, dicha figura juridica se encuentra
reglamentada por el articulo 24 de Ley 1333 de 2009, rec¡entemente mod¡ficado por el
articulo 16 de la Lay 2387 de 2024 el cual establece lo siguiente:

ARTICULO 16. Formulación de Cargos. Modifiquese el aftículo de la Ley 1333 de 2009. el cual
quedará as¡

ARTICULO 24. Formulación de Cargos. Cuando ex¡sta ménto para cont¡nuar con la
nvest¡gactón. la autor¡dad amb¡ental competente. med¡ante acto adm¡n¡strat¡vo deb¡damente
mottvado. procederá a formtlar cargos conüa el presunto nfractor de la normat¡v¡dad amb¡ental o
a¿r¿/sarl¿e clel daño ambenlal En el phego de cargos deben estar expresamente consagradas /as
áccrol)es u o/n/slo/')es que const¡tuyen la ¡nfracc¡ón e ¡nd¡v¡dualizadas las normas amb¡entales que
se esrma/r woladas o el daño causado. El acto adm¡n¡strat¡vo que contenga el pl¡ego de cargos
deDeÉ ser not¡f¡cado al presunto infractor y en caso de que haya riesgo o afectac¡ón amb¡ental,
es¿as circulrslanc aS se deberán ¡nd¡car en la mot¡vac¡ón del pl¡ego de cargos, asi corno ¡nd¡car y
expl¡car los t¡pos de agravantes. Contra el acto adm¡n¡strat¡vo que formula cargos no procede
tecurso alguno.

En el presente acto administrativo se señalarán cuáles serian las sanciones y/o medidas
procedentes conforme los hechos materia de ¡nvestigación

Que en relac¡ón con el tema que nos ocupa, a continuación. se transcriben algunas
disposiciones generales conlenidas en la normatividad ambiental v¡gente.

Que al expedrrse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales. ejercerán la función de máxima Autoridad ambiental en el área de
su lurrsdiccrón y por lo lanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la Ley a otras autor¡dades, las medidas de policía y las

Dicho acto administrativo fue notificado de manera personal al señor CARLOS ARTURO
NAGED OCAMPO, identificado con cédula de ciudadanía No 80.221.263 en calidad de
autorizado de la señora LUZ MARINA GUERRERO ¡dent¡ficada con cédula 31 .911.940 el dia
31 de enero del año 2020, y al señor JUAN TORRES, identificado con cédula de ciudadanía
No 4.718.250 ante la imposibilidad de realizat la notif¡cación personal se realizó mediante
publicación en página web de la corporación el día 21 de octubre de 2021.

)
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sanc¡ones previstas en la misma Ley en caso de v¡olac¡ón de las normas de prolección
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y de exigir, con sujeción a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el arlículo
31 numeral 17 de la mencionada Ley.

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente
(Decreto - Ley 2811 de 1 .974). consagró en su Artículo 1o 'El Ambiente como patrimonrc
común, la obligación del Estado y los paft¡culares de preservarlo y maneJarlo ten¡endo en
cuenta que son de utilidad pública e interés social".

Que al expedirse la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental' y la ejerce, sin pe(juicio de las competencias
legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, las Corporaciones Autónomas Reg¡onales, las de Desarrollo Sostenible, las
Unidades Ambientales de los Grandes Centros Urbanos a que se refiere el articulo 66 de la
Ley 99 de 1993, los Establecimientos Públicos Ambientales a que se refiere el artículo 13 de
la Ley 768 de 20OZ y la Unidad Administrat¡va Especial del S¡stema de Parques Nac¡onales
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competenc¡as establecidas por l¿ ley y los
reglamentos, dicha norma fue modificada por la Ley 2387 de 2024, emperc, no se modrficó la
competencia asignada a las Corporaciones Autónomas Regionales.

Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del manejo, control y
vigilancia de los recursos naturales renovables, tiene la obligación de tomar las medidas
concernientes a proteger y conservar los mismos, por tratarse de bienes que constituyen
patrimonio de la comunidad; así m¡smo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos que se
relacionen con tales recursos.

Que la presente investigación surgió como consecuencia de la v¡sita rcalizada el 26 de Julio
de 2020 al predio denominado La Fuente Ubicado en la vereda el Aguacatal, del municipro
de La Cumbre, Departamento del Valle del Cauca, en el cual se realizó la descripción de las
situaciones ev¡dencias, documento del cual se extrae lo siguiente:

II;-0055

(. )

La v¡s¡ta fue atendida por el señor Juan Torres ¡dent¡ftcado con cédula de c\tdadanía No
4.718.250 de morales cauca. celular 318879242. quen se ofiaa como ntayordano del predo
La Fuente. El predio La Fuente es de prop¡edad de la señora Luz Mar¡na Guerrero. quien
tamb¡én es responsable de la activ¡dad Porc¡cola desarrollada en el su pred¡o.

Localizac¡ón: Pred¡o La Fuente ub¡cado en la vereda El Aguacatal jurisd¡cc¡ón del munic¡p¡o de
La Cumbre. Depa,tamento del Valle del Cauca.

Objetivo: Visíta de inspección ocular para atender una denuncia anón¡ma relac¡onada con
veftim¡entos de aguas residuales ¡ndustriales de una porquerrza ubtcada en el pred¡o La
F uente radicac¡ón 380 1 02020.
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ARTÍCULO 2.2.3.3.4.9. Del veñimiento al suelo. El interesado en obtener un permiso de
vertim¡ento al suelo. deberá presentar ante la autoridad ambiental competente, una solic¡tud
por escrito que contenga además de la información prevista en el articulo 2.2.3.3.5.2.. la
sigurente rnformación.

()

Para Aguas Res¡duales no Domést¡cas tratadas

1. Línea base del suelo, caracter¡zac¡ón fisicoquímica y biológica del suelo, relacionada con
el área de disposición del vertim¡ento. La autoridad amb¡ental competente dependiendo del
or¡gen del vert¡miento. definirá características adicionales a las siguientes:

a Físicas. Eslructura. Color, humedad, Permeabilidad, Consistencia, Plasticidad, Macro y
Mrcro Porosrdad, Compactactón, Conductividad h¡drául¡ca, Densidad real, Textura, Retenclón
de humedad, profundidad efedtiva, lnfiltración, temperatura y Densidad aparente.

b Químicas: Nitrógeno, fósforo y potas¡o disponible, pH, contenido de materia orgánica,
conductrvrdad eléctnca, capacidad de intercambio catiónico, Potencial de óxido reducción,
Sodio intercambiable y Aluminio ¡ntercambiable. -Saturac¡ón de Aluminio, Saturación de
bases, Carbono orgánico, grasas y aceites, Hierro, Arsénico, Selenio, Bario Cadmio,
Mercurio, Plomo, Cromo y conforme al tipo de suelo se determina por parte del laboratorio de
análisis, la pertinencia de realización de la Razón de Absorción del Sodio - RAS.

c. Biológicas: Cuantificación de microorganismos fiiadores de N¡trógeno, solubilizadores de
fosfato. bacterias y actinomicetos, hongos y celuloliticos aerobios; Cuantificación de
microorgantsmos del ciclo del Nitrógeno:. nitrificantes, amonificantes (oxidantes de amonio y

oxidantes de nitrito), fijadores de Nitrógeno y denitrificantes, Evaluación de poblac¡ones de
biota del suelo, incluye: determinación taxonómica a orden, índices de diversidad; detección
y cuantificación de coliformes totales, fecales, salmonella; respirac¡ón bacial, nitrógeno
potencialmente mineralizable, fracción ligera de la materia orgánica.

La caracterización de los suelos, debe realizarse por laborator¡os acreditados por el IDEAM
para su muestreo. Se aceptarán los resultados de análisis que provengan de laboratorios

óxtranleros acredrtados por otro organismo de acreditación, hasta tanto se quente con la

disponibrlrdad de capacidad analítica en el país.

Que analizada la situación y en aplicación a lo
de 2009, rectentemente modificado por el Arti

atención a lo evidenciado en la vis¡ta de fecha

presente oporlunidad a formular PLIEGO DE

Págine 1 de 22
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consagrado en el artículo 24 de la Ley 1333

culo 16 de ley 2387 de 2024, así como en

10 de diciembre de 2020, se procederá en la
CARGOS contra los señores Juan Torres
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identificado con cédula de ciudadanía No 4.718.250 y Luz Mar¡na Torres ident¡ficada con
cédula de c¡udadanía No 3'1.911.940, en calidad de prop¡etar¡a del predio denominado La
Fuente, ubicado en la vereda el Aguacatal jurisdicción del mun¡capio de la Cumbre,
departamento del valle del cauca, en las coordenadas 3'39 5'1 .60" N 76'36 8.90"W, altitud
1 .549 m.s.s.m , por la presunta infracción a las normas trascr¡tas.

Que se tendrán como pruebas dentro de este procedimiento sanc¡onatorio ambiental, las
obrantes en el expediente identificado con el No. 0761-039-005-042-2020

"Atticulo 25'.- Descargos- Dentro de los d¡ez dias hábiles sigu¡entes a la not¡f¡cac¡ón del pliego
de cargos al presunto ¡nfractor. este d¡rectamente. o mediante apoderado deb¡damente
constitu¡do. podrá presentar descargos por escr¡to y apodar a sol¡c¡tar ]a práct¡ca de las
pruebas que est¡me pe¡1¡nentes y gue sean conducentes.

Parágrafo. Los gastos que ocas¡one la práctica de una prueba serán a cargo de qu¡en la
solicite".

"Atlículo 26'.- Práct¡ca de pruebas. - Vencido el térm¡no ¡nd¡cado en el articulo anter¡or. la
autor¡dad ambiental ordenará la práct¡ca de las pruebas que hubieren s¡do sol¡c¡tadas de
acuerdo con los criterios de conducencia, peñ¡nenc¡a y necesidad. Además. ordenará de of¡c¡o
las que cons¡dere necesaías. Las pruebas ordenadas se pract¡carán en un térm¡no de tre¡nta
(30) dias, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 dias. sopoñado en un
concepto técnico que establezca la neces¡dad de un plazo mayor para la elecución de tas
pruebas.

Parágrafo. Contra el acta adm¡n¡strat¡vo que niegue la práctica de pruebas sorcdadas.
procede el recurso de reposición. La autor¡dad amb¡ental competente podrá comisionar en
otras autor¡dades la práct¡ca de las pruebas decretadas..

Que en consecuenc¡a del reciente cambio normativo en matefla ambiental que se establecró
a través de Ia Ley 2387 de 2024 esla dependencia solicitó a través de memorando 0760-
921432024 a la unidad de gestión de Cuenca Dagua rndique si las infracciones se realizaron
por riesgo o afectac¡ón ambiental2, además se indicará si se presentan agravantes3 y

055

I lRTiculo z¿.¡o¡mútac¡Ón de caryos cuañdoexisla mérito para continuer con ta rnvest¡gacróñ ta á¡rtor¡dad ambrentacompetente, mediante acto administrat¡vo 
-debidamente 

motivado, procederá a formular cargos contra el presunto infractor oe tanormatividad ambiental o cáusante del daño ambieñ1a,..En el pleg; d" 
""19oi 

OuO"n 
""t", 

é,,pr"r"r""tá .o^"éi"j",l*acciones u omrsrones que coñst¡luyen la inkaccrón e rndrviduá1,r"'Oa" lri néÁas 
"mb,entales 

oue se estrman v,oladas o et dañocausado' El acto admrnistrativo que contenga el pliego de cargos deoerá ser notrf¡caoo al presunto rnfractor y en caso de quehaya riesgo o afeclación amb¡enlal estas circunstan-cias se aé¡e¿n inoicai en-ü motrvac¡ón det ptiego de cargos asi cornoindicar y explicar los tipos de agravantes. contra e¡ acto a¿m¡nisir"r¡rá qu" r*.ir" 
""rgos 

no procede recurso alguno.

(Modifrcado por et articuto ljl de ta tey  lg7 de 2024)

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa poster¡or a la formulación de
cargos. en los siguientes términos:
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tambrén teniendo en cuenta la integración normativa del artículo 47 del CPACA, cuáles
serían las sanciones y/o medidas que serían procedentes ante una probable determinac¡ón
de responsabilidad por la investigación que se adelanta. lo anterior para ser incluido en el
aclo admin¡strativo de formulación de cargos.

De acuerdo a lo anter¡or se remitió por parte de la Unidad de Gestión de Cuenca Dagua
concepto técnico de fecha 26 de febrero el cual fue recibido en la oficina de Gestión en el
Territorro el dia 07 de abril de 2025, en el cual se señala:

()

3. tDENTlFrcAcróN DEL uSUARro:

Exped¡ente proceso sancionator¡o amb¡ental No. 0761-039-005-042-2020

Juan Bautista Torres Narváez ¡dent¡ficado con cédula de c¡udadania No. 4718250
Luz Marina Gurrero identificada con cédula de ciudadanía No. 31911940

¿. Loc¡LtzeolÓ¡.¡,

Predro la Fuente, ubicado en la vereda El Aguacatal, jurisdicción del municipio de La Cumbre,
Departamento del Valle del Cauca, en las coordenadas 3' 39' 5'1.60' N 76' 36' 8.90" W, altitud:
1549m.snm

5. OBJETIVO

Atender requer¡miento memorando de presentar ¡nformación en relación a ind¡car si las infracciones
realizadas se realizaron por r¡esgo o afectación amb¡ental e ¡ndicar la presencia de agravantes.

6. DEScRIPcIÓN:

Se recibe memorando, del expediente 0761-039-005-042-2020, con solic¡tud a la unidad de gestión

' ART|CULO 7", Causales de agzvac¡ón de la rcsponsabitidad en mateia añbientat. Son circunstancias agravantes en mate a
amb¡eñtal las s€r.¡rentes
1 Reincrdencia. En todos los casos la autor¡dad deberá consultar el RUIA y cualqu¡er otro med¡o qu6 provea información sobre
el comportamie¡to passdo del ihfractor

2 Oue la Infraccron genere daño gaave al rnedro ambrente, a los recursos naturales. al paisaje o a la sa¡ud humana

3 Comeler la Infraccrón para ocullar olra

4 Rehuir Ia responsabilldad o atriburrla á olros

5 lnfrrngrr varas drspos¡oones legales con la misma conducla

6 Atenlar contra recursos naturales ubicados en áaeas protegidas o declarados en alguná cátegoria de amenaza o en pelgro
de extincrón o sobre los cua¡es exrste veda. restriccióñ o prohibición.

/' RealLzar la accrón u omrsrón e¡ areas de espectal rmportanqa ecologtca
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de cuenca para que se ind¡que si las infracciones referidas en el exped¡ente se realizaron por riesgo
o afectación amb¡ental y además ind¡que si se presentan agravantes, para fines de que pueda ser
incluidos en el acto adm¡n¡strativo de formulación de cargos.

En atención a la solicitud, se revisa la información contenida en el expediente pflncipalmente. lo

conten¡do en el informe de visita realizado en marco del proceso: se extrae información requeflda a

las infracciones ambientales identificadas. ecosistemas intervenidos y demás elementos a tener en
cuenta para la formulación de cargos.

Tabla 1. Generalidades del Área de Inlervencrón
Reserva forestal del Pacifico de Ley 2 de 1959 - Resolución
1926 de 2013 Zonificación A

EI artículo 4 de la ley 2387 de 2024. adicionó el articulo 3A de la Ley 1333 de 2009, con algunas
deñniciones siendo una de ellas la de daño amb¡ental en los siguientes términos: DAÑO
AMBIENTAL: Deterioro, alteración o destrucción del medio amb¡ente, parcial o total. Esta
defin¡ción es muy ampl¡a, equipara varios conceptos que cualitat¡vamente son diferentes. En efecto
y desde el punto de v¡sta del bien ambiental afectado no es lo mismo alteración y destrucción, de
manera que desde el punto de vista del principio de proporcionalidad la respuesta sancionator¡a
estatal debe ser d¡ferente.l

De acuerdo con el Decreto 1076 de 2015 un impactg ambiental es Cualqurer alteración en el medio
ambiental biótico, abiótico y soc¡oeconómico, que sea adverso o benef¡cioso, total o parc¡al, que
pueda ser atribuido al desarrollo de un proyecto, obra o act¡v¡dad (arliculo 2.2.2.3.1.1).

UNA AFECTACION AMBIENTAL puede ser concebida como cualquier cambio, deterioro o
alterac¡ón en el entorno natural, causada por act¡vidades humanas y fenómenos naturales, que
pueden afectar el equilibro ecológ ico. Las afectaciones por ende se equiparán a los impactos
ambientales que pueden qenerarse sobre los diferentes bienes de protección ambiental tales como
el bosque. el recurso hídr¡co, el suelo. la biod¡versidad, el pa¡saie, el medio soc¡oeconómico entre
otros

Las acciones impactantes son aquellas que, der¡vadas de la ¡nfracción, tienen inc¡dencia sobre el
medio ambiente, generando un camb¡o sobre el mismo o sobre álgún b¡en de protección. Conesa
('1997) afirma que para la identificac¡ón de acc¡ones que generen afectación se debe tener en
cuenta, entre otros, los siguientes criteriós:

/ Que mod¡fiquen el uso del suelo.
/ Que ¡mpl¡quen em¡s¡ones de contam¡nantes.
{ Que ¡mpl¡quen almacenam¡ento de reslduos.
r' Que ¡mpl¡quen la sobreexplotac¡ón de recursos.
/ Que den lugar al deterioro del pa¡saje.
/ Que mod¡f¡quen el entorno social, económ¡co y cultural

Ley Segunda dé 1959

4 Guía proced¡miento administrativo amb¡ental sancionator¡o. Procuraduría General de la Nación

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS''

En relación a la determinac¡ón de si las infracciones identificadas se concretan en afectacrón
amb¡ental o riesgo es pertinente establecer que:
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/ Que ¡ncumplan con la normat¡va amb¡ental

De acuerdo a la rev¡sión de los informes obten¡dos tras las vls¡tas de campo que reposan en el
expediente se identifica las infracciones amb¡ental:

- Vertim¡entos liqurdos srn tratamiento al suelo derivados de la actividad porcícola, sin contar
con el permiso de vertimientos.

Es ¡mportante aclarar que, a la luz del procedimiento sancionator¡o amb¡ental, las infracciones
ambientales de manera general. están asoc¡adas al incumpl¡m¡ento de la normatividad ambiental, y
a su vez pueden estar asoc¡adas a alterac¡ones, afectaciones ambientales o impactos ambientales
sobre los elementos o b¡óticos y abióticos de los ecos¡stemas o bienes de protección. En este
sentido se hace prec¡so anal¡zar s¡ a la luz de d¡chos incumpl¡m¡entos normativos derivados de la
infracción ambiental se produjo afectación ambiental.

fabla 2 Bienes de actados con las infracc¡ones en el redio

Actividad / Acción impactante

X

tl:-0055
0 g.ruH zozs )

Vertimienlos laquidos sin tratamiento al
suelo

Tabla 3 Afectaciones Arnbientales

o"t,r,ooo 
I

TMPACTANTE 
I

-!,n
B¡EN OE

PROTECCION
AFECTADO

AMBIENTAL
(¡mpacto Aspecto Normat¡vo

Se verifica para este caso la
¡nformación disponible en el RUIA
consultando por documento de
identificación, ar.ojando como
resultado: "No existen registros de

a m bienta I

Cla3¡rlcación
(R¡esgo /

afectac¡ón
material¡zadal

rentos

Tabla 4 ravantes identif¡cados en la E a de lnforme de V¡sila

liqúidos si¡
tralamiento al
suelo

I Suelo. Arre.
recurso hidrico

I

Alterac¡ón de las
caracter¡sticas
fis¡coqu¡mbas del
suelo,
contaminac¡ón de
aquas subteráñeas,
generación de
olores otensivos.

B¡enes de protección lmpactados
Pa¡saje gosgue A¡reSue/o Recurso Hidt¡co

Xx

ART¡CULO 2.2.3.3.4.9. Del vetttñtento al
sue/o E¡inleresado en oblener un permiso
de vertimiento al suelo, deberá preseñtar
ante la autoridad ambiantal compstente,
una solicilud por escrito que contenga
además d€ la informac¡ón prevista en el
artlculo 2.2.3.3.5.2., la sigu¡ente
¡nformación:

Para Aguas Resrduales no Doméstic¿s
tratadas

)

)

R¡esgo de
afectación por
contam¡nac¡ón
delsuelo.
aguas
subterráneas y
por olores
ofensivos

Oescripc¡ón Evaluac¡ón Apl¡cab¡l¡dadNo.
Agravante

Reincidencia En lodos los casos la autoridad
deberá consultar el RU¡A y cualquier otro medio
que proveá información sobre el
comportamiento pasado del inf ractor

(

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

I
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sanciones'

2 Oue la ¡nfracc¡ón genere daño grave al medio
ambiente, a los recursos ñalurales. al parsale o
a la salud humana.

3 Cometer la infracción para ocultar otra

4 Rehu¡r la responsabalidad o atribuirla ¿ okos

5 lnfring¡r varias d¡spos¡ciones legales con la
misma conducla.

No se ev¡rlencia dentro del proceso
sañcionalodo.

6 Atentar contra recursos naturales ubicados en
áreas protegidas o declarados en alguna
categoria de amenaza o en peligro de extinción
o sobre los cuales existe veda. reslriccrón o
prohibic¡ón

No se evideñcia deñtro del proceso
sancionatorio

7 Realizar la acción u omisión en áreas de
especial importancia ecológica.

Se determ¡na que los hechos objeto de
infracción fueron cometidos al interior
de la Reserva Foresta¡ del Pac¡fico.
Dectarada por la ley 2da de 1959.

8 Obtener provecho económico para sa o un
tercero.

I Obstaculizar la acción de las autoridades
ambientales.
El incumplimienlo lotal o parcial de las rnedidas
preventivas.

No se evidencia denlro del proceso
sanc¡onator¡0.

11 Que la infracc¡ón sea grave en relación con el
valor de la especie afeclada, el cual se
detérm¡na por sus func¡ones en el ecosistema.
por sus caracleristicas particulares y por el
grado de amenaza a que esté sometida

12 Las infracciones que invollcren resrduos
pelgrosos.

ll:-0055

No se ev¡denc¡a dentro del proceso
sanc¡onatodo.

No se ev¡dencia dentro del proceso
sancionatorio.

No se evidencia deñtro del proceso
sáncionelorio

I

I

X

Ex¡ste un provecho económ¡co por
parte de los infractores, san contar con
informac¡ón suficiente que permrta
determinar la cuantÍa del m¡smo. de
acuerdo a los datos contenidos en el
expediente.

No se evidencia dentro del proceso
sancionatorio

No se evidencia dentro del proceso
sancionator¡o.

No se evidencia dentro del proceso
sanc¡onator¡o

- Sancaones Aplicables

En cuanto a las sanc¡ones aplicables, y revisando lo establecido en el Art 40 de la Ley 2387 de
2024, consagra las siguientes sanc¡ones, cuya apl¡cabil¡dad se analiza para el caso en particular:

Tabla 4.
Amonestación escr¡ta No aplica: Al analizar el caso concreto a la luz de los

artÍculos cuarto a déc¡mo del Decreto 3678 de 2010
(compilado en el Decreto 1076 de 2015) y la Ley 2387 de

10



.B

CorUotocíón Autónorno
Rcl¡{fr,ol dcl uolh dd Couco

AUTo 0760-o76rNo. ll: - 0 U 5 l
( 0 9.xJN2025

Paqtna 13 de 22

DE 2025

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

Multas hasta por c¡en m¡l salar¡os
tnin¡mos mensuales legales
Vryentes (100 000 Salaro Minmo
Mensual Legal V¡gente)

'. Cierre temporal
I establecim¡ento.

o defin¡t¡vo del
edificación o

Revocator¡o o caducidad de l¡cenc¡a
ambtenlal aulotEactón conces¡ón.
perm¡so o registro

Ser\/tClA

Demol¡c¡ón de obra a costa del No aplica. No se considera procedente la sanción
consistente en la demolic¡ón de obra a costa del
infractor por no estar relac¡onados los hechos
investigados con la presencia o construcc¡ón de obra
alguna. Tampoco se cumplen los cr¡ter¡os del Decreto
3678 de 2010 en su art 7 y comp¡lado en el Art
2.2.10.1.2.4 del Decreto 1076

¡nlractor

' RestitLtc¡ón de especlmenes de
especres de flora y fauna s¡lvestres
o acuát¡ca

Parágato 1o Art 40 Ley 2387. La imposición de una o varias de las sanciones aquí señaladas no
ex¡me al Infractor de ejecutar las obras o acciones ordenadas por la autoridad amb¡ental
competente, de restaurar el med¡o amb¡ente, los recursos naturales, el paisaie o los ecosistemas
afectados. Estas sanciones se aplicarán sin perjurcio de las acciones crv¡les, penales, fiscales y

disciplinarias a que hubiere lugar. lgualmente, la autoridad ambiental podrá exigirle al presunto
infractor, durante el trám¡te del proceso sancionatorio, que tramite las licenc¡as, permisos,
concesiones y/o autor¡zaciones ambientales requer¡dos para el uso, aprovecham¡ento y/o afectación

2024, se descarta la sanción cons¡stente en la
amonestación escrita, por cuanto no se ha determinado la
¡ncapacidad económlca del presunto ¡nfractor a la fecha.
Apl¡ca- Ten¡endo en cuenta que las act¡v¡dades real¡zadas
contravienen d¡sposic¡ones amb¡entales vigentes, las
mismas se configuran en infracción en materia ambiental
de acuerdo con,lo establec¡do en el artÍculo 5 de la Ley
2387 de 2024, razón por la cual se cumple con lo
dispuesto en el Artlculo 4 del Decreto 3678 de 2010
(compilado en el Decreto 1076 de 2015) para la aplicación
de multas como sanción.s
Aplica. En Gzón a No contar el estab¡ecimiento,
edificación o servicio con los permisos requeridos por la
ley o los reglamentos para su construcción o
funcionamiento. del Decreto 3678 de 2010.

No apl¡ca para el expediente

No ap¡rca. No se considera procedente la sanción
consistente en la revocatoria o caducidad de licencia
ambrental autorización, concesrón. permrso o reg¡stro, I

dado que no se tramrtó el permrso o autorrzación ante la 
ICorporación I

Decomiso def¡n¡tivo de I No aplica para el exped¡ente
especlrnenes. especies srTvestresl
exólrcas productos y subproductos. 

1

elementos medios o tmplemenlos )

ut¡l¡zados para cometer la infracción. 
)

I
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de los recursos naturales, cuando a ello hub¡era lugar y sin que ello ¡mplique que su otorgamiento lo
exima de responsabilidad. (Para$afo 2 Numeral 2.2.10. 1 . '1 .2 Decreto 2076)

,' Medidas de compensación o mit¡qación

N

Rev¡sado el ex dien UN VE SE

n en S blecer
la imolementación de medidas correctivas
asociadas al vertimiento existe,'rte
SUS n slon de vertimiento

implementación de sistemas de
tratamiento entre otros

7. OBJECIONES: N,A

Luego de analizar la información que reposa en el expediente y con el fin de atender la solicitud del
grupo jurid¡co frente a determinar si las infracciones se realizaron por riesgo o por afectacrón y st se
presentan los agravantes establecidos en la normativ¡dad amb¡ental desde la UCG Dagua se
concluye:

Irr-005J

Se ¡dentificó como ¡nfracción ambiental la generación de vert¡mientos provenientes de activ¡dad
porcícola ART|CULO 2.2.3.3.4.9. Del veft¡n¡ento a/ s¿/e/o. El interesado en obtener un permiso de
vertimiento al suelo, deberá presentar ante la autoriclad ambiental competente una soltcitud por
escrito que contenga además de la información prevista en el articulo 2.2 3 3 5 2 , la stguiente
¡nformación:

1, L¡nea base del suelo, caracterización flsicoquimica y biológica del suelo, relac¡onáda con el área
de d¡spos¡ción del vertimiento. La autoridad ambiental competente dependiendo del origen del
vertrmiento, def¡nirá caracteristicas adicionales a las s¡guienles:

lvled¡das complementarias
Comoensación Noa lica
l\,4¡tiqación

a. FÍsicas: Estructura, Color, humedad, Permeabrlidad, Cons¡stencia, Plasticidad, Macro y lvlicro

)

Corrección

II

8. CONCLUSIONES:

( .)

Para Aguas Residuales no Domést¡cas tratadas
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Poros¡dad, Compactación, Conductividad hidrául¡ca, Densidad real, Texfura, Retenc¡ón de
humedad, profundidad efectiva, lnfiltración, temperatura y Dens¡dad aparente.

b Quimicas Nitrógeno. fósforo y potasio disponible, pH, contenido de materia orgánica,
conductividad eléctrica, capacidad de intercambio catiónico, Potencial de óxido reducción, Sodio
rntercambiable y Aluminio intercambiable, .Saturación de Aluminio, Saturación de bases, Carbono
orgánrco grasas y aceites, Hierro, Arsénico, Selenio, Bar¡o Cadmio, Mercurio, Plomo, Cromo y
conforme al t¡po de suelo se determina por parte del laboratorio de análisis, la pertinencia de
realización de la Razón de Absórción del Sodio - RAS

c. Brologrcad Cuantrficacrón de m¡croorganismos fr.ladores de Nitrógeno, solubilizadores de fosfato,
bacterias y actinom¡cetos, hongos y celuloliticos aerobios. Cuantificac¡ón de microorganismos del
crclo del Nitrogeno nitrificantes, amonificantes (oxidantes de amonio y oxidantes de nitrito), fijadores
de Nitrógeno y denttnficantes, Evaluación de poblaciones de biota del suelo, incluye: determinación
taxonómica a orden, ind¡ces de d¡versidad; detecc¡ón y cuant¡flcación de coliformes tolales, fecales,
salmonella, resprración bacial, nitrógeno potencialmente mineralizable, fracc¡ón l¡gera de Ia materia
orgánica

La caracterización de los suelos, debe realizarse por laboratorios acreditados por el IDEAM para su
muestreo Se aceptarán los resultados de análisis que provengan de laboratorios extranjeros
acreditados por otro organismo de acreditación, hasta tanto se cuente con la dispon¡b¡lidad de
capacrdad analitica en el pais

Para el caso de la citada infracción y de acuerdo a la informac¡ón conten¡da en el expediente se
concluye que con la infracc¡ón evidenciada se genera Riesgo de Afectac¡ón, por el incumplimiento
de la normativtdad ambiental asociada al tramité de perm¡so de vertimientos generando consigo el
íesgo de afectación por contaminación del suelo, aguas subterráneas y por olores ofensivos por
vertimientos liquidos ¡ndustriales sin tratamiento al suelo derivados de la actividad porcicola.

En cuanto a los agravantes, se concluye que. hasta la fecha de la em¡sión del presente concepto,
se identifican los siguientes agravantes:

Obtener provecho económico para sÍ o un tercero; Existe un provecho económico por parte de los
rnfractores. sin contar con rnformación suficiente que permita determinar la cuantÍa del m¡smo, de
acuerdo a los datos contenidos en el expediente.

Realrzar la accrón u omisión en áreas de especial importanc¡a ecológica: Se determina que los
hechos obleto de rnfraccrón fueron cometidos al inter¡or de la Reserva Forestal del Pacif¡cor
Declarada por la ley 2da de 1959.

Finalmente. se concluye en mater¡a de las sanciones aplicables, una vez se avance en las etapas
del proceso aplica la imposición de MULTA como sanción, la cual está previste en el Numeral 2 del
Articulo 40 de la Ley 2387 de 2024 y en el Articulo 2.2.10.1.2.1. del Decreto 1076 de 20'15 Asf
mrsmo se consrdera oertinente la imposición de acciones correctivas frente a la oeneración de los

tI¡-0055

vertimientos induqLriales tAles como suspensión de vertimientos, imolementa ción de sistema de
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Aunado a lo anterior, tenemos que dentro del acto admin¡strativo que formula los cargos se
debe indicar con precisión y claridad cuáles serían las sanciones y/o medidas que serían
procedentes imponer en caso de establecerse la responsabilidad del investigado frente a los
hechos materia de investigación.

ART¡CULO 40, Sanciones. Las sanclones seña/adas en este artlculo se impondrán como
principales o accesoñas al responsable de la infracción ambiental. La autoridad amb¡ental
competente impondrá al (los) infractor (es), de acuerdo con la gravedad de la infracc¡ón
mediante resolución motivada, alguna o algufias de /as s/gulentes sancones.

1. Amonestación escr¡ta

2. Multas hasta por cien m¡l salar¡os mín¡mos mensuales legales V¡gentes (100.000 Salario
Min¡mo Mensual Legal Vigente).

3. C¡erre temporal o def¡n¡t¡vo del establec¡m¡ento, edif¡cación o sevicio

4.Revocatorio o caducidad de l¡cenc¡a amb¡ental, autor¡zactón, concesión. perm¡so o reg¡stro

5. Demolic¡ón de obra a costa del ínfractor.

lt;-0055

o.Decom¡so def¡7¡tivo de especfmenes. especles s/vesfres
productos y subproductos, elementos. med¡os o ¡mplementos ut¡l¡zados para
¡nfracc¡ón.

exót¡cas
cometer la

7. Rest¡tución de especímenes de espec¡es de flora y fauna slivestres o acuát¡ca

PARÁGRAFO 10. La ¡mpos¡c¡ón de una o var¡as de ias sanc/ones aquí señaladas no ex¡me al
lnfractor de e¡ecutar las obras o acciones ordenadas oor la autor¡dad ambiental comoetente.
de restaurar el medio ambiente, los recursos naturales. el paisaie o ¡os ecosistemas afectados
Estas sanclones se aplicarán sin per¡u¡c¡o de las acc¡ones c¡v¡les, penales. fisca/es y
d¡sc¡pl¡nar¡as a que hub¡ere luear

PARAGRAFO 20. El.Gobierno Nac¡onal def¡nirá med¡ante reglamento los cr¡terios para la
¡mpos¡ción de las sanciones de que trata el presente añiculo, def¡n¡endo atenuanles y
agravantes contemplados en la Ley. Se tendrá en cuenta la magn¡tud del daño o afectación
ambiental, y las capac¡dades socioeconómicas del ¡nfractor sea persona natural o juridica, de
acuerdo con lo establecido en el presente a¡1¡culo.

tratamiento. entre otros.

( )

Al respecto tenemos que las sanciones se encuentran taxativamente señaladas en el articulo
40 de la Ley 1333 de 2009, modificado por el articulo 17 de la Ley 2387 de 2024, artículo el
cual tiene el s¡guiente tenor literal:
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PARAGRAFO 3. Se tendrá en cuenta la magn¡tud del daño o afectac¡ón ambiental, las
capac¡dades soc¡oeconóm¡cas del ¡nfractor sea persona natural o juríd¡ca, en caso de que la
mulla quede como sanc¡ón deberá mponerse sempre acompañada de una o var¡as de las
otras sanctones menctonadas en el presente aftículo de acuetdo con lo cons¡derado por la
autondad amb¡ental competente

En todo caso. cuando la autoridad amb¡ental dec¡da ¡mponer una multa como sanción. sin una
sa nc¡ón ad ¡c ¡o n al. de be rá I u st¡f ¡carlo técn ic ame nte.

PARÁGRAFO 4. Ante la renuenc¡a del ¡nfractor en el cumpl¡m¡ento de /as sanciones preylstas
en las numerales 1, 3, 5, 7, cuando se haya des¡gnado como tenedor de fauna silvestres, y se
apl¡cará lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 1437 de 2011

PARÁGRAFO 5. Et valor de la multa en Satar¡o Min¡mo Mensual Legal V¡gente establec¡do en
el numeral 2 del presente arlícuto se liquidará con el valor del Salario Mln¡mo Mensual Legal
V¡gente a la fecha de exped¡c¡ón del acto adm¡n¡strat¡vo que determine la responsab¡l¡dad e
¡mponga la sanctón

Los cnterios para la impos¡ción de las sancjones están establec¡das en el artículo 40 de la
Ley 1333 de 2009. modificada por la Ley 2387 de 2024. fueron reglamentados por el Decreto
3678 de 2010 Por el cLtal se establecen los cr¡ter¡os para la ¡mpos¡c¡ón de las sanclones
consagradas en el articulo 40 de la Ley 1333 del 21 de jul¡o de 2009 y se toman otras
determ¡nac¡ones. '

La Resolución 2086 de 2010, adoptó la metodología para la tasación de multas en el proceso
sancionatorio ambiental. esto es, en los eventos que procede la sanc¡ón pecuniaria.

El parágrafo 1o del articulo 40 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024,
establece que la sanción impuesta no exime al infractor de ejecutar las obras o acciones
ordenadas por la autoridad ambiental de restaurar el medio ambiente, los recursos naturales,
el paisale o los ecosistemas afectados.

Por su parte. el articulo 34 realizó la definición de las siguientes palabras:

,'DAñO AMBIENTAL: Deter¡oro. alterac¡ón o destrucc¡ón del med¡o amb¡ente. parc¡al o total.

MEDIDAS DE COMPENSACIÓ^/: Son las acciones d¡r¡g¡das a resarc¡r y retr¡bu¡r a las

comun¡dades. las reg¡ones. local¡dades y al entorno natural por los ¡mpactos o efectos

negat¡vos generados por un proyecto. obra o actividad, que no puedan ser evlfados'

corrcg¡dos o m¡t¡gados.

MEDTDAS DE CORRECCTÓAI. Son /as acciones diig¡das a recuperar, restaurar o reparar las

cond¡c¡ones del med¡o ambiente afectado por el proyecto' obra o act¡vidad "
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7. Real¡zar la acc¡ón u om¡s¡ón en áreas de espec¡al ¡mpoftanc¡a ecológ¡ca.

8. Obtener provecho económico para sl o un tercero.

9. Obstacul¡zar la acc¡ón de las autor¡dades ambientales.

10. El incumpl¡m¡ento total o parcial de las medidas prevent¡vas.

11. Que la ¡nfracción sea grave en relac¡ón con el valor de la espec¡e afectada, el cual se
determina por sus funciones en e/ ecoslstema, por sus caracteristicas paft¡culares y por et
grado de amenaza a que esté somet¡da.

12. Las ¡nfracc¡ones que involucren residuos pel,grosos.

PARÁaRAF2. se entiende por especie amenazada. aquetta que ha s¡do declarada como talpor Tratados o conven¡os rnternacionares aprobados y rat¡r¡cados por cotomb¡a o haya siio
declarada en alguna categoria de amenaza por el M¡n¡ster¡o de Amb¡ente. Vivienda y
Desarrollo Tet r¡tor¡al.

AUTO 0760 - 0761 No.

)
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Así las cosas, la Corporación debe imponer las obras y/o acciones, esto es. las medidas de
compensación o corrección que se requieran para resarcir, recuperar, restaurar. mitigar o
reparar el medio ambiente.

F¡nalmente, se ¡ndicará s¡ con los hechos investigados se configuraron agravantes, conforme
lo señalado en el artículo 70 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024,la
norma en cita señala:

"ART¡CULO 7o. Causates de agravación de la responsabilidad en mater¡a ambiental. Son
c¡rcunstancias agravantes en mater¡a añb¡ental /as slguien¿es:

1. Re¡nc¡denc¡a. En todos ios casos la autoridad deberá consultar el RUIA y cualqLt¡er otro
med¡o que provea ¡nformación sobre el compoñam¡enta pasado del ¡nfractor. .

2. Que la ¡nfracc¡ón genere daño grave al med¡o ambiente. a /os recursos naturales. al pa¡sale
o a la salud humana.

4. Rehuir la responsabil¡dad o atribuirla a otros

5. lnfr¡ng¡r var¡as d¡spos¡c¡ones legales con la m¡sma conducta

6. Atentar contra recursos naturales ub¡cados en áreas protegidas o declaradas en alguna
categoria de amenaza o en pel¡gro de extinción o sobre los cuales ex¡ste veda restr¡cctót1 o
prohib¡c¡ón

3. Cometer la ¡nfracc¡ón para ocultar otra.
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PARAGRAFO 2. La re¡nc¡denc¡a de que trata el numeral 1 del aftículo 7 de la Ley 1333 de
2009 apltcará a la persona lurid¡ca aun cuando ésta haga pafte de estructuras soclelaías o
contractuales. ¡ncluidos /os consorclos o uniones temporales. E este caso la autor¡dad
ambiental deberá ¡nd¡vidual¡zar la sanc¡ón. aplicando la c¡rcunstanc¡a de agravación al
re tc¡dettte en razÓn de su pan¡cipac¡ón en el consorcio, un¡ón temporal o estructura soc¡etar¡a
o contractual. En todo caso respetando los térm¡nos y cond¡ciones establec¡das para el
Reg¡stro Ún¡co de tnfractores Amb¡entales -RUlA."

Así las cosas, y con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción, en la presente
formulación de cargos se señalará:

i) Con la conducta investigada se presentó riesgo o afectación ambiental.

ii) se presentan agravantes conforme el artículo 70 de la Ley 1333 de 200g, modificada por la
Ley 2387 de 2024

iii) Cuales serían
investigac¡ón.

las sanciones y/o medidas que serían procedentes en la presente

Que acorde con las normas antes trascritas, una vez vencido el término de Ley para la
presentación de los correspond¡entes descargos por parte del presunto infractor. ésta
Entidad. podrá ordenar la práct¡ca de las pruebas que sean solicitadas por éste, de acuerdo
con los crilerios de conducenc¡a. pertinencia y necesidad, u ordenará de oficio las que
considere conducentes, pertinentes y necesarias.

Que de conformidad con lo expresamente establecido en los numerales 2 y 17 del artículo 31

de la Ley 99 de 1993 y artículo 1o de la Ley 1333 de 2009, la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - C.V.C-, es
competente entre otros asuntos. para rniciar los proced¡mientos administrativos
sancionator¡os e imponer las sanciones a que haya lugar por infracción a la normatividad
ambiental v¡gente. .

Que. de acuerdo a lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional
Pacifrco Este de la CVC, en uso de sus atr¡buciones legales,

DISPONE

ART|CULO PRIMERO: Formular ContTA IOS SEñOTES JUAN EAUTISTA TORRES NARVAEZ,

identificado con cédula de ciudadanía No 4.718.250 y LUZ MARINOA GUERRERO
identificada con cédula de ciudadanía No 31.91 1.940, en calidad de propietaria del predio

denominado La Fuente. ubicado en la vereda el Aguacatal lurisdicción del munic¡p¡o de la
Cumbre departamento del valie del cauca, en las coordenadas 3'39 51.60" N 76'36"8.90'W.
altrtud 1.549 m.s.s.m, a título de culpa el siguiente cargo:
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CARGO UNICO: Realizar actividades de vertimientos liquidos de aguas no
tratadas al suelo, sin contar con los permisos de la Autoridad Ambiental; al
interior del predio denominado La Fuente, ubicado en la vereda el Aguacatal
jurisdicción del municipio de la Cumbre, departamento del valle del cauca, en
las coordenadas 3'39 51.60' N 76'36-8.90"W, altitud 1.549 m.s.s.m, lo que
presuntamente trasgredió lo establec¡do en el articulo 2.2.2.3.2.4.9. del
vertimiento al suelo, del Decreto 1076 de mayo de 2015 - Decreto Único
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.

PARÁGRAFO PRIMERO: En la presunta infracción ambiental se presentó riesgo de
afectación.

PARÁGRAFO SEGUNDO: En la presente investigación presuntamente se configura
los siguientes agravantes:

ealizar la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica
btener piovecho económico para sí o un tercero.

PARÁGRAFO TERCERO: En la presente investigación en caso de endilgarse
responsabilidad a los investigados del cargo único formulado procederian las
siguientes sanciones y/o medidas:

SANCIONES

l.multas hasta por cien mil salarios mínimos mensuales vigentes (100.000 salario
mínimo legal vigenie al momento de liquidar la sanción) - aplica teniendo en cuenta
que las actividades real¡zadas contravienen disposiciones ambientales vigentes, las
mismas se configuran en infracción en materia ambiental de acuerdo a lo establecido
en el articulo 5 de la ley 2387 de 2024, la cual se tasará de conformidad con lo
establecido en la Resolución 2086 de 201 0

MEDIDAS

't. Mitigación: No aplican

/ Medidas de compensación y/o mitigación: No aplica

/ Corrección
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vertim¡ento existente (suspensión de vert¡miento o implementación de
sistemas de tratamiento, entre otros)

Medidas com lementarias

Corrección

ART|CULO SEGUNDO: lnformar a los investigados, que dentro del término de diez
(10) días hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto adm¡n¡strativo,
podrá directamente. o mediante apoderaCo debidamente constituido, presentar
descargos por escrito ante esta Entidad, en ejerc¡cio de los derechos constitucionales
de defensa y conkadicc¡ón, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de
2009

PARAGRAFO PRIMERO: lnformar a los invest¡gados, que dentro del término
señalado en este articulo podrá aportar o sol¡citar la práctica de las pruebas que
consideren conducentes, pertinentes y necesarias.

PARAGRAFO SEGUNDO: lnformar a los investigados que la totalidad de los costos
que demande la práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

PARAGRAFO TERCERO: lnformar a los investigados que dentro del presente
procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las
obrantes en el expediente, las cuales se encuentran a su disposictón para el ejercicto
del derecho de defensa y contradicción.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICACION - Notificar personalmente o por Aviso si
hubiere lugar, a los investigados del contenido del presente acto administrativo, o a
sus apoderados debidamente constituidos, de conformidad con los artículos 67 al 71
de la ley 1437 d9 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.
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ARTíCULO CUARTO: Publicar el encabezado y la parte dispositiva del presente acto
administrativo en el Boletín Oficial de la Corporación -CVC.

ARTíCULO QUINTO: lndicar que contra Ia presente actuación administrativa no
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley
1437 de2011.

DADA EN DAGUA, EL

PUBLIQUESE, NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

rritorial
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

Proyecto: Adriana Cecil¡a Ruiz Diaz - Técnico Administrativo - Dar Pacifico Este
Rev¡so: Jhon Rolando R. Salamanca Bohórquez - Profesional especial¡zado - DAR p Este
Aprobó; L¡l¡ana del P¡lar Suarez Sarmiento - profesional especializado - Coordinad Oagua

Expediente: 0761 -039-005-042-2020

)
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